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'REF.- ANDEAN EXPORT TRADE ANDEXTRA CIA. LTDA 

yavO 
En referencia al Oficio No. SC.SG.RS.D6 20876 de 27 de septiembre de 2006, 
suscrito por la Dra. Gladis Y. De Escobar, Subdirectora del Registro de 
Sociedades, me permito poner en su conocimiento to siguiente: 

Adjunto a la presente, sírvase encontrar copia certificada de la escritura pública 
-de cesión de participaciones de la compañía, efectuada el 22 de agosto de : 
2002, mismá que no-ha posido ser notificada a ustedes en-sú oportunidad-por 

- matirós derivados de la falta de información y descosfdinación entre nuestros 
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TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 

SOCIALES DE LA COMPAÑÍA 
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e San' Francisco de Quito, Distrito 

República del Ecjador, hoy día 

julio del dos mil 'seis, ante mí, 

   
    

  

26 En la ciudad 

27 Metropolitano, Capi 

28 miércoles doce (1 
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Doctor JAIME ESPINOZA CABRERA, Notario Público Octavo - 
" interino de este Cantón, comparecen: Por una parte los 

cónyuges señora MARCELA JANNETH JUCA SUAREZ, y señor 

LENIN FABIAN VALLEJO: RAMÍREZ, casados, de nacionalidad 

ecuatoriana, cáda! uno por sus propios y correspondientes 

derechos; señora STELLA GAMBOA ROZO, y señor EFRAIN 

MENDOZA MARTINEZ, casados, de nucionalidad colombiana, 

su propios y correspondi ho 

  

comparecióntes declaran que son| domiciliados en esta 

  

19 públicas una de trans erenciá de participaciones al oa 

20 “as siguientes clóuSulas: COMPARECIENTES: ComparecerTa la 

21 

22 

23 

24 

25 

26. 

27 

23 

celebración ds. la: presente escritura por sus propios y 

personales derechos y como cedentes la señora Marcela 
? 

Janneth Juca Suárez, de nacionalidad ecuatoriana, de 

estado! civil casada, acompañada por sus esposo señor 
1 

Lenin Fábián Vallejo Ramírez, señora Stella Gamboa Rozo, de . 
1 s 

naciondlidad colombiana. de estad civil casada, 

acompañada. por su esposo Efraín Mendoza Martínez: y, 
io . , Pon a , : 

señorita Vianney Gamboa Rozo, de nacionalidad cólombia- 

      

      

por u propios y correspondientes derechos.- Los sAñOró? 
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   3 comparecientes son mayores de edad, hábiles 

4 | como en derecho se requiere y domiciliados en 

5 Metropolitano de Quito.- ANTEDECENTES: UNO.- Mediante 

6 escritura pública otorgada el cinco de julio de dos mil dos, 

7 ante el Notario Vigésimo Noveno del cantón Quito, doctor 

8 | Fesiao Salgado Valdez, se constituyó la compañía ANDEAN 

9-EXPORT TRADE EXTRA CIA. LTD ísma que se ¡Ascribió 

AS en el Registro Mercantil del Cantón Quito el dos de agosto 

En dé dos mi dog taco pañía tigne un c de TRE 

112 MIL SEISCIENT SÍARES DE LOS/ ESTADOS UNIDO 

13 AMÉRI ¿Has socios de esta £ompañía son: Marcela Janneth A ON A as Sres Stella.Gamboa|Rozo, y Vianney Gamboa Rozo. 

15. Ca no de los tres'socios de la compañía tienen suscritas 

¡ ada una; todas de un 

Junta, General de /Socios, / 

    

   

        

     

    

     

49 unanimidad a Marcela: Janneth Juca Suárez .a transferir 
0, o 

20 “todas sus partici 

Rayo Moreno, a Vianney Gamboa Rozo a transferir 

novecientas de sus participaciones a favor del señor Efraín 

Mendoza Martínez y tas restantes trescientas a favor del 

derechos.- Con estos antecedentes, las partes 

convenido en las siguientes cláusulas: PR IM ESA: El precio S
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“de esta compraventa es el de dos mil setecientos treinta y 

>: Seis dólares de los Estados Unidos de América, que las 

cedentes, declaran recibirlos a su entera' satistacción.- 

SEGUNDA: Los Cesionarios aceptan la. transferencia 

cedentes autorizan a los cesionarios para que de 

conformidad con la ley, obtengan la inscripción de esta 
es      

1 

2 

3 

4 

5 hecha a su favor por las cedentes.- TERCERA: Las 

6 

7 

8 libro respectivo de la Comp 
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ésta, la anulación de los cerji 

dere necodpta cenfiriendo también la 

1 AU necesaria para que s 

           
BAR 

  

   

    

   

  

   

2 c tíficados dé “aportación a hombre/del cesionario.- 

Ma TA: Els señor-Notario se servirá sentaf razón, al margen de la 

2 matriz de la escritura de constitución de la compañía, así . 

15 entará igual razón al margen de la inscripción de 

   

    

_16— la constitución de la lsociedad, en el Registro Mercantil. 

á 7 y agregar las demás Gusulas / e 

X 18 dStestilo pará la peftecta y lidez y pleno ef to de la 

Mo presente escritura.- Hásta aquí la'minuta que queda olevada 

20 “e-escritura pública y que los. seño 

21 aprueban en todas y cada: una de sus partes, la misma que 

2 está firmada por el doctor Julio Tobar Maruri, abogado con 

23 matrícula profesional número ocho mil trescientos doce del : 

24 Colegio de Abogados de Pichincha. En la celebración de la 

presente escritura pública se observaron todos los preceptos 

comparecientes la 

25 

26 legales que el caso requiere y leída íntegramente que les 

27 fue, la mismá a los señores comparecientes por mí el 
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Notario, se ratifican en la aceptación de su 

firman conmigo en unidad de acto. De todo cuakg; 
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28 El Notario ¡(firmado) Doctor Jaime Espinoza Cabrer =— - 

 



ACTA DE -LAJUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS 
DE LA COMPAÑÍA 

2 2.5 “ANDEAN EXPORT TRADE ANDEXTRA CIA. LTDA.” 

En la ciudad de Quito, el 2 de mayo de 2006, en las oficinas de la compañía ubicadas 
en Av. República No. 700 y calle Pradera de esta ciudad de Quito, siendo las 10 horas 
se reúnen las siguientes personas: Marcela Janneth Juca Suárez, Vianney Gamboa 
Rozo, y Stella Gambos Rozp. 

Preside la sesión la señora Stella Gamboa Rozo; y, actúa como Secretario Ad-Hoc el . 
señor Julio Tobar Maruri. La Presidente solicita al Secretario Ad-Hoc que forme la lista 

- de asistentes, la misma que es como sigue: 

    
CAPITAL. O 

| O 
Y US$ 1200,00 o 

/ US$ 1200, 00 NX 

El Secretario Ad-Hot declara que de acuerdo fon el Librd de Socios y Participaciones 

    

    

   

$e encuentra presente la oEatdad del capital suse ito de E compañía. 

La Pres e al amparo de lo dispuesto en e artículo de a Ly de Compañias 

propone Junta General Universal con el obje: 
único punto en el orden    

   

  

5 y 
del diá y la celebración de a a Ge ral y da / 

/ 
Yá tratas el punto sometido'e co! deración.-__- 

Conocer y Resolver sobre la transferencia de participaciones 

La Junta General pasa a conocer el orden del día y toma la palabra la señora Marcela 
Janneth Juca Suárez quien solicita a la Junta de Socios se le autorice la transferencia de 
todas sus participaciones, y la junte resuelve por unanimidad aprobar y dar el 
consentimiento para la transferencia de sus 1200 participaciones de US$ 1 un dólar, a 
«favor del señor Mauro Enrique Rayo Moreno; posteriormente toma la palabra Vianney 
Gamboa Rozo quien solicita a la Junta de Socios se le autorice la transferencia de todas 
sus participaciones, y la junta resuelve por unanimidad aprobar y dar el consentimiento 
para la transterencia de $00 de sus 1200 participaciones de 135$ 1 1n dólar, a favor del 
señor Efraín Mendoza Martinez y las restantes 300 a favor del señor Mauro Enrique 

. Rayo Moreno; por último toma la palabra la señora Stella Gamboa Rozo quien solicita a 
fa Junta de Socios se te autorice la transferencia de 336 de sus participaciones, y la junta 
resuelve por unanimidad aprobar y dar el consentimiento para la transferencia de 336 de 

  

   



Moreno. 

capital suscrito de la compañía queda grado de la Sguiento mane 

  

SOCIO . " NO. PARTICIPACIONES 
1.- Mauro Enrique Rayo Moreno 1836 
2.- Efraín Mendoza Martinez 900 
3.- Stella Gamboa Rozo 864 

TOTAL 3600 

AUTORIZACIONES 

Se resuelve autorizar al Presidente o al Gerente General, para que realice todos los 
trámites necesarios para la: legalización de todas las resoluciones tomadas en la 
presente Junta eral de Socios. 
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JA no existir otro punto a tratado, la Presidencj “Cóncede un receso de treinta 
minutos para la elaboración del . 0 

NO 
N 

/ Í AT * 

í — Reinstálada la sesió el Secret io Ad-Hoc ¿Ja lectura alacta, la cuáh es aprobada por 
E unanimidad y suscrita . Y    o 

| LEA Tobar Maruri 
á Secretario Ad-Hoc 
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CERTIFICADO 

EA mi calidad de Socretáñió Ad-Hóc de lá Juntá General Extraordinaria y Universal dé Socios 
de la Compañía "ANDEAN EXPORT TRADE ANDEXTRA CIA. LTDA”, Junta celebrada el 2 

de mayó dé 2006, CERTÍFICO que 4 MISmá autorizó 3 la señora Marcela Janmet Juca 
Suárez la transferencia de todas sus participaciones de US$ 1. un dólar, a favor del señor 
Máuro Enñiqie Rayo Móréño: á lá señorita Viáhñey Gáamboá Rozo lá transferencia de todas 
sus participaciones de US$ 1 un dólar, 900 a favor del señor Efraín Mendoza Martínezx*y 300 
a favor 06l señor Mauro Enrique Rayo Moreña: y 5 té señor Sieis Gamboa Rozo l6 
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Se otorgó ante mí en fe de ello confiero esta 

COPIA CERTIFICADA NUMERO TRES, sellada y firmada, en Quito, a doce de 

julio de dos mil seis.- 
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ZON: Al margen de la matriz de la escritura 

pública de Constitución de la Compañía 

ANDEAN EXPORT TRADE ANDEXTRA CIA. 

LTDA., celebrada en esta Notaría el 05 de 

Julio del 2002, tomé nota de la escritura de 

__—AESION DE LADOS Ñan. dicha 

e Compañia, otorgada en la Notaría Octava de 

/ Cantón Quito, el 12 de Julio del 2096/-—Quito Ñ 

31 de Julio del 2066.- 

  
  

  

 



  

REGISTRO MERCANTIL | A 

  

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 2571 de REGISTRO 
MERCANTIL de dos de Agosto del dos mil dos, fs. 2215, tomo 133 correspondiente a la 

Constitución de la compañía “ANDEAN EXPORT TRADE ANDEXTRA CIA. LTDA.”, 
lo referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, trece de Septiembre de dos mil 
seis. EL REGISTRADOR.- 
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